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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    

CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OF. 206, CEL. 3133884210, FIJO: 601-3532666, EXT. 51340   

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

La Mesa, noviembre 29 de 2023 

  

PROCESO  SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELECTRICA   

RADICACIÓN  253863103001-2022-00225-00  

DEMANDANTE  TRANSMISORA COLOMBIA DE ENERGÍA S.A. ESP 

DEMANDADO  ADELAIDA SIERRA ZEA Y OTRO.  

  

En vista del informe secretarial y, dado que la curadora designada YEIMI 

ANDREA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ no acepto el cargo, adjuntando para ello 

la respectiva justificación (archivo 029), se procederá a su relevo y en su lugar se 

designará al abogado LUIS CARLOS GARCÍA ROA, a fin de representar a la 

señora ADELAIDA SIERRA ZEA, conforme a lo establecido en el artículo 108 

del C. G. del Proceso, en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado y, pese a que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento al 

numeral 4to. de fecha 26 de julio de 2023 (archivo 027), el Despacho no accederá 

a lo solicitado, ya que el email leonorcelis1961@gmail.com que aduce el 

apoderado de la actora es el utilizado por el señor LUIS JAIRO SIERRA 

BARBOSA para sus notificaciones personales, y que también dice pertenece a 

quien se afirma por este ser la esposa del demandado LUIS, sin existir prueba 

de ninguno de estos 2 supuestos, el Despacho concluye que no hay prueba 

fehaciente que nos indique que el email o correo electrónico de una señora 

LEONOR CELIS se hubiese autorizado por su titular, ya que estos son 

personales, y que en definitiva, no podrá ser utilizado sin autorización de su 

titular, o sin que se presente ante este Despacho un escrito por parte del 

demandado LUIS JAIRO SIERRA BARBOSA en donde autorice que se le 

notifique por intermedio de éste. 

 

Por todo lo anterior y, pese a haberse hecho en debida forma el emplazamiento 

por el aplicativo justicia siglo XXI a la señora ADELAIDA SIERRA ZEA, en aras 

de ser más garantista con la señora ADELAIDA SIERRA ZEA, se procederá a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.3 núm. 3 del Decreto 1073 

de 2015, como fuere ordenado en el numeral 4to. del auto de fecha 28 de marzo 

de 2023 (archivo 013), por lo que se dispondrá que por secretaría, y por la parte 

actora se proceda al emplazamiento de los demandados ADELAIDA SIERRA 

ZEA y LUIS JAIRO SIERRA BARBOSA, conforme lo dispone esta norma 

especial, por lo cual deberá surtirse con la fijación del edicto en la cartelera del 

Despacho y que la actora proceda a su publicación en la radio y prensa, 

simultáneo con la fijación del edicto en la puerta del inmueble.   
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Por lo expuesto, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la abogada YEIMI ANDREA RODRÍGUEZ 

VELÁSQUEZ y en su lugar DESIGNAR como curador(a) Ad-Litem en 

representación de la señora ADELAIDA SIERRA ZEA y al (la) abogado(a) LUIS 

CARLOS GARCIA ROA, como dirección para notificaciones téngase en cuenta 

el correo electrónico o e-mail: carlos5376@hotmail.com. 

  

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento conforme al artículo 2.2.3.7.5.3 Núm. 3 

del Decreto 1073 de 2015, de la señora ADELAIDA SIERRA ZEA y el señor 

LUIS JAIRO SIERRA BARBOSA, hecho el emplazamiento y vencido el término 

de tres (3) días, se designa como Curador Ad Litem al (la) abogado(a) LUIS 

CARLOS GARCIA ROA, como dirección para notificaciones téngase en cuenta 

el correo electrónico o e-mail: carlos5376@hotmail.com para efectos de surtir la 

notificación personal del precitado(a) auxiliar de la justicia, una vez de forma 

expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, por Secretaría 

remítase copia digital del expediente a su dirección de correo electrónico, 

conforme lo permite el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. Surtido lo anterior, 

contabilícese el respectivo término de traslado y, fenecido el mismo, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

 

Adviértasele que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por 

lo tanto, el (la) designado(a) deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

a través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán las copias a la 

autoridad competente.   

 

SEGUNDO: No autorizar a la parte actora proceda a realizar la notificación 

personal del demandado LUIS JAIRO SIERRA BARBOSA, en la dirección 

electrónica o email: leonorcelis1961@gmail.com, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva.   

    

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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